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2015	 del Bieentenoriodel Congreso de los Pueblos Libres" 

- I P 
MSTITUTO PROVINCIAL DE V.Y . _ND._ 

o 
NOTA N°: 
LETRA: I.P.V. (D.G.A.A.) 

c 

USHUAIA, 

CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA: 

Me dirijo a Ud/s. acompañando a la presente, para exposición y 
conocimiento de la opinión pública y posible impugnación, copias certificadas de las 
Resoluciones registro I.P.V. N° 0766/15, N° 0767/15 y N° 0768/15. 

Atentamente.

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINOS".
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usnumA, 0 8 MAY 2015 
VISTO el Expediente N° 2511/13 del registro del Instituto Provincial de la Vivienda; y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mencionado Expediente se tramita el Convenio registro I.P.V. N° 

0163/13, suscripto entre el Instituto Provincial de Vivienda (I.P.V) y la Asociación Personal 

Empleados Legislativos (A.RE.L), destinado a dar cobertura habitacional a afiliados 

propuestos por dicha Asociación, a implantarse en el predio localizado en la ciudad de 

Ushuaia, cuya nomenclatura catastral en Sección G, Macizo 17, Parcela 3g. 

Que mediante Resolución I.P.V. N° 1781/14, se aprobó la metodología de selección 

para la adjudicación de CUARENTA Y OCHO (48) viviendas, en el marco de lo establecido 

en el Convenio enunciado en el primer considerando. 

Que en el Anexo I, Título "Metodología de selección de adjudicación de la Obra "48 

Viviendas — A.RE.L — Ushuaia", punto 7 de la mencionada Resolución, se establece que una 

vez cumplidos los plazos para la Impugnación pública, a través del Área Recupero, cada 

preadjudicatario suscribirá un Convenio de Ahorro Previo cuyos montos se acreditarán al 

momento de la adjudicación de la futura vivienda. 

Que mediante Resolución I.P.V. N° 0634/15, se aprobó la postulación del la Sra. 

Silvana Raquel ANDREU, DNI. N° 28.527.241, la que reunió los requisitos formales y 

cumplimentó los procesos de impugnación intema y pública correspondiente. 

Que la Dirección General Área Social indica que debe procederse a efectuar el acto 

administrativo que disponga la preadjudicación y suscripción convenio ahorro previo de las 

personas seleccionadas 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo 

de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 19. 

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL 

1NSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Preadjudicar a la Sra. Silvana Raquel ANDREU, DNI. N° 28.527.241 , en el 

marco de la adjudicación de Cuarenta y Ocho (48) Viviendas, en Sección U. Macizo 17, 

Parcela 3g, de la ciudad de Ushuaia, para los afiliados a la Asociación Personal Empleados 

Legislativos.- 

ARTÍCULO	 Convenio de Ahorro previo a través el Área Recupero, cu-/// 
...///2 

tas Islas Mahrinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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yos montos se acreditarán al momento de la adjudicación de la futura vivienda.- 

ARTÍCULO 3°.-Exponer el presente acto administrativo para conocimiento público en el Área 

Social del I.RV., Casa de Gobierno y otros lugares de acceso comunitario de la ciudad de 

Ushuaia.- 

ARTÍCULO 4°.- Registrar. Notificar a los interesados. Publicar en el Boletín Oficial de la 

Provincia. Dar copia al Área Social, Área Técnica, a la Subdirección General Recupero de 

Créditos, a la Asociación Personal Empleados Legislativos (A.P.E.L) y al Concejo Deliberante 

de la ciudad de Ushuaia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Ley Provincial N° 

245. Cumplido, archivar.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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VISTO: las Resoluciones IPV Nros. 450/12 y 532/12 del registro del Instituto Provincial de 

Vivienda; y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las mismas se aprobó la metodología de selección para la adjudicación de las 

viviendas pertenecientes a la Obra "128 viviendas ATE — Ushuaia", en el marco de lo establecido en el 

Acuerdo Marco, registro del Instituto Provincial de Vivienda N° 173/11. 

Que mediante Informe NOTA. IPV (AS)N° 122/15 el Área Social remite la nómina de Cuatro 

(4) inscriptos en la mencionada operatoria que han cumplido con los requisitos para ser postulantes y 

preadjudicatarios a soluciones habitacionales IPV, previstos en los puntos 2 y 3, respectivamente, de la 

Resolución Reglamentaria 1PV N° 138. 

Que resulta necesario dictar el presente acto administrativo mediante el cual se apruebe el 

listado de Postulantes que reúnen el perfil y hayan cumplimentado con los requisitos antes 

consignados, sujeto a impugnación pública, conforme lo previsto en los puntos 10.1 y 10.2 de la 

Resolución Reglamentaria IPV N° 138. 

Que el Área Asuntos Jurídicos ha verificado el cumplimiento de los requisitos formales. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de 

acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial N° 19. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO PROVINC1AL DE VIVIENDA 

RESUELVE:

ARTICULO I°.- Aprobar el Listado de Postulantes a las viviendas pertenecientes a la Obra "128

viviendas ATE — Ushuaia", en el marco de lo establecido en el Acuerdo Marco, registro del Instituto 

Provincial de Vivienda N° 173/11, y que como Anexo I forma parte integrante del presente acto 

administrativo, en carácter de "condicional", sujetos a impugnación pública por un lapso de diez (10) 

días hábiles contados a partir de su publicación.- 

ARTICULO 2°.- Exponer el presente acto administrativo para conocimiento público en el Árca Social 

del I.P.V., Casa de Gobierno y otros lugares de acceso comunitario de la ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 3°.- Registrar. Comunicar a todas las Áreas del Instituto. Publicar en el Boletín Oficial de 

la Provincia. Dar copia al Área Social, a la Asociación Trabajadores del Estado (ATE) filial Ushuaia y 

al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuala de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Ley 

Provincial N° 245. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN I.P.V. N° 	 07 6 
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ANEXO I - RESOLUCIÓN IPV N° 

LISTADO DE POSTULANTE A.T.E 

128 VIVIENDAS A.T.E. - USHUAIA

767 

APELLIDO Y NOMBRE	 DNI 

1- HERRERA, ROSA EDITH 14582578 

r 2- GALDAME, SERGIO SANTOS	 16005091 

3- PANGALLO, LUIS OMAR 18383408

4-MILLANGUIR, SERGIO DANIEL
	 134005244 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas". 
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USHUAIA, 3 8 MA`l 2015 

VISTO la Resolución Reglamentaria I.RV. N° 152; y 
CONSIDERANDO: 
Que en el Anexo I de la mencionada Resolución Reglamentaria se establecen 

los requisitos a cumplimentar por los postulantes para acceder al financiamiento 
individual para autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, refacciones, 
mantenimiento, terminaciones y/o trabajos complementarios. 

Que habiéndose dado cumplimiento a los Puntos 1 y 3 del antedicho Anexo 
"Inscripción de Postulantes" y "Evaluación y Selección de los inscriptos", 
respectivamente, y contando con la prefactibilidad de las Áreas intervinientes, 
corresponde la selección de postulantes y su publicación para conocimiento e 

impugnación pública. 
Que el Área Social efectuó la intervención de su competencia evaluando a la 

Sra. Romina Luciana GOROSTEGUI, DNI. N° 29.398.640, según Informe I.P.V. (A.S) 
Z/S N° 029/15, y que cumplimentó con los requisitos establecidos 

reg lamentariamente. 
Que una vez cumplidos los plazos de impugnación pública, los postulantes 

seleccionados serán autorizados a presentar Carpeta Técnica para su evaluación por 
parte del Área Técnica, en un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA (180) días 
corridos contados a partir de haberse cumplidos los plazos de impugnación pública. 

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la intervención de 
competencia, sin objeciones que formular al respecto. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, en virtud de lo prescripto por la Ley Provincial N° 19. 

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 
RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar como postulante seleccionada 	 para acceder al 

financiamiento	 individual	 según	 corresponda, a la Sra. Romina Luciana 

GOROSTEGUI, DNI N° 29.398.640, en un todo de acuerdo a lo nor-/// 
/1/...2 
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maclo en la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 152, en carácter de "condicional", 

hasta la presentación del Certificado catastral del inmueble, sujeto a disponibilidad 

financiera y a conocimiento e impugnación pública por un plazo de DIEZ (10) días 

hábiles contados a partir de su publicación.- 

ARTÍCULO 2°.- EstabIecer el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días corridos 

contados a partir de la fecha de finalización del período de impugnación pública 

establecido en el Artículo 1° del presente acto resolutivo, para que los postulantes 

tramiten y presenten la Carpeta Técnica ante el Área Técnica del I.P.V. a fin de su 

aprobación, y cumpiimenten los demás requisitos exigidos en el Resolución 

Reglamentaria N° 152; vencido dicho plazo, de no cumplimentarlo, su selección 

como Postulantes caducará automáticamente sin más trámite, procediéndose al 

archivo definitivo de las actuaciones.- 

ARTÍCULO 3°.- Exponer el presente acto resolutivo en el I.RV. y Casa de Gobierno, 

para conocimiento e impugnación pública.- 

ARTÍCULO 4°.- Registrar Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Dar copia al 

Área Social, Área Técnica, Área Económica Financiera, Dirección NotariaI, a la 

Subdirección General Recupero de Créditos y al Concejo Deliberante de la ciudad de 

Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4° de la Ley Provincial 245. 

Cumplido, archivar.- 

RESOLUCIÓN I.P.V. N°	 G 8
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